
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.: 11001311003020150079700 

 
Clase de Proceso: Liquidación de la Sociedad Patrimonial  

 
Se procede a dictar sentencia aprobatoria de la partición dentro del proceso de la 
referencia, conforme lo establecido en el art. 509 del C.G.P. 
 

1.  ANTECEDENTES 
 

Mediante auto calendado del 21 de junio de 2017, se admitió el trámite de liquidación 
de la sociedad patrimonial iniciada por Jorge Ernesto Forero Flórez en contra de Diana 
Patricia Gómez Suárez, ordenando notificar al demandado. (fl.5).   
 
El demandado se notifica personalmente el 11 de enero de 2018 (fl.19) y en auto del 15 
de febrero del 2018 se ordena emplazar a los acreedores de la sociedad Patrimonial 
(fl.289) 
 
En auto del 15 de junio del 2018 se decretan medidas cautelares (fl.296). 
 
Surtidas las publicaciones de ley (fl.291 y 294), se convoca a audiencia de inventarios 
y avalúos en auto del 15 de junio de 2018 (fl.295), realizada el 22 de agosto del mismo 
año, donde se recepcionan los inventarios y ante la objeción presentada se decretan 
pruebas y se suspende la diligencia para continuarla el 3 de octubre de 2018 (fl.309 a 
453). El 3 de octubre del 2018, se practican pruebas y el 14 de noviembre del 2018 se 
resuelve la objeción, aprueban los inventarios y decreta la partición, designando como 
partidor auxiliar de la lista oficial. (fl. 505 a 508)   
 
El partidor presenta trabajo partitivo el 8 de abril del 2019, puesto en conocimiento de 
los interesados en auto del 10 de abril de 2019 (fl.527 a 537), que se ordena rehacer 
en auto del 24 de octubre de 2019 (fl.551), decisión objeto de recurso que se resuelve 
el 5 de marzo del 2020 sin reponer la decisión (fl.556 a 557)  
 
El auxiliar allega la corrección al trabajo partitivo el 3 de noviembre del 2020, puesto en 
conocimiento de los interesados en auto del 28 de enero del 2021. (Número 11 y 13 del 
índice)  
 
En auto calendado del 22 de julio del 2021, se ordena rehacer el trabajo partitivo, a lo 
que el auxiliar da cumplimiento mediante escrito presentado el 29 de julio del 2021. 
(Número 20 y 23 del índice digital)  
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2. CONSIDERACIONES: 
 

No se observa que se haya incurrido en causal de nulidad que invalide lo actuado, ni 
reparo alguno frente a los presupuestos procesales, esto es, competencia, capacidad 
para ser parte, para comparecer al proceso, demanda en forma y trámite adecuado. 
 
Rituado el proceso en legal forma y ajustado a la ley el trabajo partitivo presentado por 
el auxiliar, encuentra el Despacho que el mismo no vulnera la ley sustancial ni procesal 
en la materia, aunado a que se encuentra ajustado a la realidad procesal, respetando, 
además, la unidad de los bienes inventariados, por lo que; 
 
EL JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C., ADMINISTRANDO 
JUSTICIA, EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD 
DE LA LEY, 

 
 RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición 
presentado dentro de proceso de Liquidación de la Sociedad Patrimonial de 
compañeros permanentes conformada por Jorge Ernesto Forero Flórez y Diana Patricia 
Gómez Suárez. (Número 23 de índice digital). 
 
SEGUNDO: ORDENAR la protocolización del trabajo partitivo y la sentencia 
aprobatoria en la Notaría que elijan los interesados.  
 
CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el proceso de la 
referencia, previa la verificación de remanentes. Ofíciese. 
 
QUINTO: EXPEDIR, por Secretaría y a costa de los interesados, copias auténticas del 
trabajo de partición y de esta providencia para los fines pertinentes. 
 
NOTIFIQUESE, (2) 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
Juez 
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